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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno apuesta 
por un modelo deportivo justo y transparente en el que se respeten los principios 

democráticos en todas sus organizaciones. Las Federaciones deportivas nacionales y 
autonómicas son asociaciones privadas que ejercen, por delegación, funciones públicas 

de carácter administrativo y, como tal, se encuentran tuteladas por el Consejo Superior 
de Deportes (CSD). La regulación legal contempla diversos mecanismos de 

fiscalización y vigilancia hacia las Federaciones para el control del ejercicio de sus 
representantes. El nuevo Anteproyecto de Ley, cuyo contenido no se puede entrar a 
juzgar en este momento ya que aún se encuentra en proceso de elaboración definitiva 

para su posterior discusión en las Cortes Generales, de acuerdo con el proceso de 
tramitación parlamentaria establecido, apuesta por mayores mecanismos de control, con 

ampliación de herramientas de control económico-financiero y organizativo sobre las 
federaciones y con respeto a los principios de democracia interna y representación de 

estas organizaciones. 
 

La redacción y contenido definitivo de la futura Ley del Deporte dependerá de 
las voluntades de todos los grupos políticos, plasmadas en el texto definitivo tras su 

discusión parlamentaria. 
 

 
 

Madrid, 29 de octubre de 2021 


